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EXP E Dl ENTE: I J A I 2"5 I 043 I 2025.

PARTE ACTORA:  
.

AUTORIDADES DEMANDADAS:

Colegio de Bochilleres del Estodo

de Morelos.

PONENTE: Mogísirodo Guillermo

Arroyo Crvz.

SECRETARIO DE ESTUD¡O Y CUENTA:

Agustín Villolobos Solgodo.

Cuernrvoco, Morelos; o veinticuotro de septiembre de dos mil

veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los ouios del expediente

odministrotivo, TJA/2"5/043/2025, promovido por   

por su propio derecho, en contro del Colegio de Bochilleres

del Estcdo de Morelos, lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

l. Prevención de lo demondo. Medionie ocuerdo de fecho veintidós

de enero de dos mil veinticinco, todo vez que el escrito iniciol de

demcndo presentobo irreguloridodes, se le previno o lo porte octoro

poro efecto de que en un iérmino de cinco díos hóbiles, odecuoro su

demondo o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.
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2. Acuerdo de odmisión y emplozqmienlo. Por outo de fecho cinco de

febrero de dos mil veinticinco, todo vez que el promovente subsonó su

demondo, se odmitió o trómite lo mismo, ordenóndose formor y

registror en el libro de Gobierno correspondiente, con los copios simples

se ordenó emplozor o lo outoridod demondodo, poro que dentro del

término de diez díos diero contesioción o lo demondo, con el

opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se le tendrío por

precluido su derecho y por conteslodo en sentido ofirmotivo los hechos

directomente otribuidos en su coniro. Se tuvieron por ofrecidos los

pruebos documentoles ogregodos o su escrito de demondo.

3. Contesloción de demondo. Procticodo que fue el emplozomiento

de ley, medionte outo de fecho doce de moyo de dos mil veiniicinco,

se tuvo o lo outoridod demondodo, dondo contestoción en tiempo y

formo, o lc demondo entoblodo en su contro, con lo que se mondó

dor visto o lo porte octoro poro que monifestoro lo que c su derecho

correspondiero, osimismo se le concedió el término de quince díos

poro omplior su demondo.

4. Aperturo del juicio o pruebo. Medionte outo de fecho veintiséis de

junio de dos mil veiniicinco, y en rozón de que el demondonte no

desohogó lo visto ordenodo, ni omplió su demondo, se ordenó obrir el

juicio o pruebo, concediendo o los portes un término común, de cinco

díos poro ofrecer los que esfimoron periinentes; hociéndose consfor

que hobíon tronscurrido los quince díos concedidos o lo octoro, poro

omplior lo demondo, sin que lo hubiese hecho.

5. Pruebos. Por oufo de fecho cuotro de ogosto de dos mil veinticinco,

se le tuvo o lo outoridod demondodo ofreciendo pruebos, por cuonto

o lo porte demondonte se le tuvo por perdido el derecho poro ofrecer

pruebos todo vez que no lo hizo voler dentro del término legol

concedido poro tol efecto, por lo que se señoló fecho poro lo
celebroción de lo oudiencio de ley.
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ó. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el dío diecinueve de

ogosto de dos milveinticinco, tuvo verificoiivo lo oudiencio de pruebos

y o egcios, consecuentemenie, se citó o los portes poro oír sentencio,

lo que ohoro se emite ol ienor de los siguienies:

CONSIDERANDOS

l.-Compelenciq. Esie Tribunol en Pleno es competente poro conocer y

resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto por los ortículos

I ló frocción V de lo Constiiución Federol; 
.l09 

bis de lo Constitución

Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, 1,4, ló, lB, inciso B),

frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Adrrinistrotivo del estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del qclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortrculo Bó de lo Ley de Jusiicio Adminisiroiivo del estodo Morelos, se

procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los puntos controvertidos

en el presente juicio.

AsÍ tenemos que, el ocior señoló como octo impugnodo lo siguienfe

"Lo negofiva ficto que ho operodo respecfo de Ia petición

reolizoda por el suscrifo o Io outoridod demondodo de

pogar ol suscrifo Io confídod de $472,053 pesos, que

conesponden ol pogo retroocfivo de mi pensión

jubilatorío: pefición gue se realizó en fechos l2 de iunio de

2023 y 24 de enero de 2024" S/C

Persiguiendo lo siguienie pretensiÓn

"Se ob/igue o Ia outoridod demondodo, se me hago el

pogo de la confidod de $472,053 pesos, por concepto del

pago refroactivo de mi pensión " S/C
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Lo existencio del octo impugnodo, se encuentro debidomenle

ocreditodo, todo vez que, el demcndonte ogregó los escrifos, dirigidos

o lo Directoro Generol del Colegio de Bochilleres del Estodo de

Morelos, recibidos en lo oficiolío de portes de lo oficino que ocupo

dicho outoridod, el dío doce de junio de dos mil veintiirés y veinticuotro

de enero del dos mil veinticuotro, medionte los cuoles solicitó se le

pogoron de monero refrooctivo los prestociones o que tenío derecho,

documentoles que obron o fojos número 10 y 1 I de outos, y o los que

se les concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por los

oriículos 437 frocción ll, 490 y a91 del Código Procesol Civil poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos de oplicoción supletorio o lo Ley

de Justicio Administrotivo del Esiodo de Morelos.

Por lo onterior lo Litis en el presente osunto, se constriñe en determinor

lo legolidod o no de lo negotivo ficto o reolizor el pogo de lo pretensión

oludido por el demondonte.

lll.- Cousqles de lmprocedencio. Si bien los ortículos 37 y 38 de lo Ley

de Justicio de lo moterio, señolon que, el Tribunol onolizoró de oficio

los cousoles de improcedencio, por ser uno cuestión de orden público

y por ende de estudio preferente; en elcoso en porticulor, olser el octo

impugnodo lo resolución negotivo ficto, este Tribunol se ve impedido o

onolizor los cousoles de improcedencio, todo vez que trotóndose de

lo figuro jurídico de negotivo ficto, onte lo interposición de lo demondo

de nulidod onte este Cuerpo Colegiodo, lo litis se centro en el temo de

fondo relotivo o lo petición del porticulor y o su denegoción tócito por

porte de lo outoridod; por tonto, ol resolver este juicio, esie órgono

jurisdiccionol, no puede otender o cuestiones procesoles poro

desechor el medio de defenso, sino que debe exominor los temos de

fondo sobre los que verso lo negotivo ficto poro decloror su volidez o

involidez.

Sirve de fundomento o lo onterior, lo jurisprudencio emiiido por lo

Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justício de lo Noción,que es del

tenor siguiente:
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NEGATIVA FICTA. EL TR'BUNAI FEDERAL DE JUSI'C'A

F'SCAI, Y ADM'N'STRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENC'A PARA RESOIVERI.A. EN

virtud de que lo lifís propuesfo ol Tribunol Federol de

Jusiicio Fisco/ y Administrotiva con motivo de to

inferposición del medio de defenso confro Ia negafivo

ficfo a que se refiere el artículo 37 del Código Fisco/ de

lo Federoción, se cenfro en e/ temo de fondo relofivo o

la petición de/ porticulor y o su denegoción tócifa por

porte de /o outoridod, se concluye que o/ reso/ver, e/

mencionado Tribunol no puede ofender o cuesflones

proceso/es poro desechor ese medio de defenso, sino

que debe exominor /os femos de fondo sobre /os que

verso lo negotivo ficto poro dec/oror su validez o

involidez.t

lV.- Esludio de lo Configuroción de Negolivo Ficlo

Poro tener por ocrediiodo lo exisiencio de lo resolución negoiivo ficto,

este Órgono Colegiodo que resuelve, considero que es necesorio que

concurron los siguientes exiremos. De conformidod con los ortículos 40

frocción lll de lo Ley de Justicio Administroiivo del Estodo de Morelos y

lB inciso B) frocción ll, inciso ó),26 de lo Ley Orgónico del Tribunol de

Justici': Adminisirotivo del Estcdo de Morelos existen, odemós del

relotivc o que lo ley cplicoble ol coso contemple lo existencio de esto

ficción jurídico, tres elementos fundomentolmente constituiivos de lo

negotivo ficto, mismos que son los siguientes:

I I Contradicción de tesis 9l12006-55. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en

Materia Civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer
Circ,rito. 27 de octubre de 2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan Díaz Rornero. Disidente:

Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo

Delgado Durán. Tesis de jurisprudencia 16512006. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Trib:nal, en sesión privada del veintidós de noviembre de dos mil seis. No. Registro: 173,738,
JLrrisprudencia, Materia(s): Adrninistrativa, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente:

Senranado Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIV, Diciembre de 2006, Tesis: 2a./J. 16512006,

Página: 302.
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l) Que se hoyo formulodo uno promoción o solicitud por

escrito o lo outoridod;

2) Que lo outoridod hoyc omitido dor respuesto expreso o lo

referido petición, es decir, que no se pronuncioro respecto

de lo mismo, y

3) Que hoyo tronscurrido el plozo que lo ley concede o lo

outoridod poro dor respuesfo o lo solicitud onte ello

plonteodo por el porticulor.

Por cuonto ol primero de los elementos esencioles, relotivo o lo

formuloción de uno solicitud onte los outoridodes demondodos, el

mismo ho quedodo ocreditodo de conformidod con los escritos

exhibidos por el octor, que pueden ser consultodo en los fojos lO y 1 1-

de outos; documentoles de los que se oprecio que los escritos fueron

dirigidos o lo Directoro Generol del Colegio de Bochilleres del Estodo

de Morelos, con sellos de recibidos que contiene lo siguienle leyendo:

"Colegio de Bochilleres del Estodo de Morelos, Dirección Generol".

Por tonto, se estimo configurodo el primer elemento onolizcdo, porque

el escrito presentodo por el demondonte fue presentodo onte lo
outoridod demondodo.

Respecto ol segundo de los elementos esenciolmente constitutivos de

lo negotivo ficto consistente en que los outoridodes hoyon omitido dor

respuesto expreso o lo referido petición, es decir, que no se

pronuncioron respecto de lo mismo, se tiene configurodo iol elemento,

ol no hober quedodo demostrodo por lo outoridod demondodo, que

hubiese formulodo contestoción por escrito o lo petición que les fue

presentodo, ni que ésto hubiese sido debidomente notificodo ol

promovente ontes de lo presentoción de lo demondo, configuróndose

con ello dicho elemento ol desprenderse el silencio odministrotivo, que

se dio enfre lo presentcción de lo peiición de lo octoro y lo

presentoción de lo demondo.
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Por cuonto ol tercero de los elementos constitutivos de lo negotivo

ficio, consistente en que hcyo tronscurrido el plozo que lo ley concede

o los outoridodes poro dor respuesto o lo solicitud del porticulor, sin que

ésio lo hubiere hecho; este lribunol odvierte que el oriículo 1B inciso B)

frocción ll, inciso b) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, esioblece que:

Arfículo lB. Son atribuciones y compefencios de/ P/eno:

t...1 B) Compefencios: /.

//. Reso/ver /os osunfos somefidos o su i urisdic ctón, por Io que cono ceró
de:

a) .

b,/ Los iuicios que se promuevon contro /o resolución negotivo ficto
recaída a una instoncio o petición de un porticulor. Se enfenderá que
se configuro la resolución negotiva ficto cuando lss ouforidodes
esfofoles o municipoles o sus orgcrnismos descenfrolizodos, no den
respuesfo a una petición o insfoncio de un particulor en el término que
lo Ley señole. Lo demando podró interponerse en cuo/quier tiempo,
mienfros no se produzco /o reso/ución expreso; /...J

Lo resoltcdo es propio.

En ese sentido, se desprende delortículo l7 de lo Ley del Procedimiento

odministrotivo poro el Esiodo de Morelos, que:

ARTICULO *17. - So/vo que en /os disposiciones específicos
que rijon e/ ocfo se esfob/ezca un plozo, no podrá exceder
de cuqtro meses el liempo para que Iq outoridod
odmínisfrqtivs resuelvo Io que conespondo. Ironscurñdo el
plozo oplicoble, se enfenderón /os reso/uciones en senfido
negotivo al promovente, o menos que en /os disposiciones
oplicobles se preveo /o controrio. A peticíón delinferesodo,
se deberó expedir consfoncio de tol circunsfoncio, denfro de
/os dos díos hóbiles siguienfes o /o presentación de /o so/icitud
respectivo onte lo outoridod que debo resolver; iguol
consfoncio deberó expedirse cuondo /os disposiciones
específicos preveon que, tronscurrido e/ plozo oplicoble, lo
reso/ución debo enfenderse en senfido posifivo. De no

expedirse lo consfoncio mencionodo dentro de/ plozo

citodo, se fincoró /o responsobi/idod que resu/te op/icob/e.
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Del citodo ortículo, se entiende que, o folto de plozo especifico

considerodo en olguno disposición, los outoridodes odministrotivos

municipoles, deberón producir contestoción o los solicitudes

presentodos por los porticulores en un plozo no moyor o cuqtro meses,

y que, en coso de no hocerlo, se entenderón los resoluciones en

sentido negotivo ol promovente.

Acorde o lo normotividod o que se ho hecho olusión, se produjo lo

negotivo ficto de lo outoridod demondodo, porque o lo fecho en que

lo octoro presentó lo demondo, yo hobío tronscurrido en exceso el

plozo de los cuotro meses con que contobo lo outoridod demondodo

poro contestor los escritos de petición con sello de recibidos en fecho

doce de junio de dos mil veintitrés y veinticuotro de enero del dos mil

veinticuotro; por lo tonto, se configuro el lercer elemenfo esenciol

constifulivo de lo negotivo fictq que se onolizq.

En ese sentido, se decloro que, se configuró lq resolución negotivq fictq

reclomodq por lo oclorq, ol hoberse sotisfecho los elementos

requeridos poro configurorse lo negotivo ficto en contro de estos.

V. Estudio sobre lo legolidod o ilegolidod de lo resolución negolivo

ficlo.

Como se indicó onteriormente, se encuentro ocreditodo lo resolución

negotivo ficto, corresponde ohoro determinor si eso resolución

negotivo ficto es legol o es ilegol.

Esto es, se determinoró si los outoridodes demondodos, de monero

ficto, negoron lo peticionodo o lo demondonte, legol o ilegolmente.

Lo onterior o lo luz de lo couso de pedir, relocionodos con los rozones

por los que se impugno el octo, los cuoles se encuentron visibles en lc

fojo 35 de outos, y que oquíse tienen como íntegromente reproducidos

como si o lo letro se insertosen, sin que esto couse perjuicio o ofecte o

lo defenso de lo porle octoro, pues el hecho de no tronscribirlos

literolmente en el presente follo, no significo que este Tribunol esté
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imposicilitodo poro el estudio de los mismos, cuestión que no implico

violcción o precepio olguno de lo Ley de Juslicio Administrolivo del

eslodo de Morelos.

A o onterior sirve de opoyo por onologío el siguiente criterio

jurisprudenciol:

CONCEPIOS DE VIOLACION. EL JUEZ NO ESIA

OBLIGADO A TRANSCR,B,RLOS. E/ hecho de que e/

JuezFederolno fronscribo en su fol/o /os concepfos de

violoción expresodos en lo demondo, no implico que

hoyo infringido disposiciones de lo Ley de Amporo, o

lo cuol sujefo su ocfuoción, pues no hoy precepto

olguno que esfoblezco Io obligoción de llevor o cobo

fo/ tronscripción; odemós de que dicha omisión no

deio en esfodo de indefensión olquejoso, dodo que

no se le privo de lo oportunidod poro recurrir lo

reso/ución y olegor lo que esfime perfinente paro

demosfror, en su coso, lo ilegolidod de /o mismo.

A nodo de resumen, en reloción o lo negciivo ficio, respecto de los

escriios de fecho doce de junio de dos mil veintitrés y veinticuoiro de

enero del dos mil veinticuotro, dirigidos o lo Directoro Generol del

Co egio de Bochilleres del Estodo de Morelos, refiere el octor que, le

couso ogrovio lo negotivo ficto, todo vez que lo mismo no se

encuentro fundodo ni motivcdo, por lo que negorle el pogo de lo

pretensión solicitodo o lo outoridod, resulto violotorio de los oriículos l4

y ló consiiiucionoles.

Del cnólisis de los escritos de solicitud ontes mencionodos, se

desprende que el demondonte, solicitó o lo outoridod, el pogo de

diversos prestociones o los que cduce iiene derecho derivodo de lo

reloción loboroly odministrotivo que sosfenío con lo outoridod, mismos

que según el octor, no le hon sido cubiertos, todo vez que los

oulori,lodes hon sido omisos en reolizor dichos pogos.
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Asimismo, como prelensión perseguido en el presente juicio,

estobleció:

"Se ob/igue o Io outoridod demondada, se me hogo el
pogo de /o contidad de $472,053 pesos, por concepfo
de/ pogo retrooctivo de mi pensión."

Ahorc bien, ontes de entror ol onólisis de lo omisión reclomodo por lo

porte octoro que giro en torno ol pogo retrooctivo de lo pensión por

jubiloción que le fue otorgodo o lo porte demondonte, es preciso

proceder o distinguir entre los octos negotivos y los omisivos.

Por cuonto, o los octos negotivos, hon sido definidos por lo Primero Solo

de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, como oquellos en los

que lo outoridod responsoble se rehúso o hocer olgo.

En esos términos, se estó en presencio de octos de noturolezo negotivo

cuondo lo outoridod rehúso occeder o los pretensiones de los

gobernodos, lo que se monifiesto por medio de uno conducto positivo

de los outoridodes; es decir, un hocer que se troduce en uno

contestoción, ocuerdo o resolución, en el sentido de no querer o no

oceptor lo que le fue solicitodo.

Ahoro bien, el ortículo I de lo Ley de Justicio Administrofivo del estodo

de Morelos, estoblece que: "...En e/ Esfodo de Morelos, fodo persono

fiene derecho a controvertir los ocfos, omisiones, reso/uciones o

cuolquier ofra octuoción de corócter odministrotivo o fisco/ emonodos

de dependencios delPoder Ejecutivo de/Esfodo, de /os Ayuntomienfos

o de sus orgonismos descenfrolizodos, que ofecfen sus derechos e

infereses legítimos conforme o /o dispuesfo por /o Consfif ución Polífico

de /os Esfodos Unidos Mexiconos, la porficulor de/ Esfodo, /os Tratados

Infernocionoles y por esfo /ey...".
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Por su porte el ortículo lB oportodo B) frocción ll inciso b) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

opl'coble ol presenie osunto, estoblece que esie Tribunol es

competenle poro conocer de "...o/ Losiuicios que se promuevon en

confrc de cuo/q uier acfo, omisión, reso/ució n o actuoción de carócfer

odminisfrotivo o fisco/ que, en e/ eiercicio de sus funciones, dicfen,

ordenen, eiecufen o pretendon ejecutar /os dependencios que

infegron la Adminisiroción Públtco Esfofo/ o Municipol sus orgonismos

ouxi/iores esfofo/es o municipo/es, en perjuicto de /os parficulares... ".

En ese sentido, lo omisión jurídico es un estodo posivo y permonente,

porcicl o obsoluto, cuyo combio se exige en proporción o un deber

dervoCo de uno focultod que hobilito o do competencio o lo

outoridod.

Luego, si se troto de ocios omisivos, lo corgo de lo pruebo recoe, por

reg o generol, en los outoridodes, pero esto oplico cuondo, teniendo

conocimiento, estón obligodos o ociuor y no lo hocen, lo que se

iroduce en uno obstención de octuor con bose en sus otribuciones.

Al respecto, lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo
Nociór en lo tesis oislodo lq. XXIV/98, señoló que poro lo existencio de

lo omisión debe considerorse si existe uno condición de octuolizoción

que coloque o lo outoridod en lo obligoción de proceder que exige el

gobernodo; en estos cosos, su deber es en proporción ol supuesto

normotivo incumplido, es decir, el presupuesto de lo omisión es lo

focultod normotivo que hobilito o los outoridodes y los consiriñe o

ociuor en vío de consecuencio de un octo jurídico previo que lo

origine, yo que sólo pueden omitirse conductos, fóctico y legolmente

prcbocles, donde el Esfodo teniendo conocimiento de un ocio o
hecho no ocoto lo focultad normotivo.

Así, el conocimiento de lo outoridod que lo constriñe o ociuor se divide

en ires hipótesis:

b.
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1) Que ésto seo consecuencio de un octo previo que lo origine, es

decir, lo outoridod lo conoce direcfomente y sólo espero ejecución por

yo existir el presupuesto que fóctico y legolmente lo hobiliton y

constriñen, por ejemplo, onte lo existencio de un follo o determinoción

judiciol lo omisión de ejecutor, entregor, pogor o liberor;

2) Los cosos donde no tengo como presupuesto uno condición, por

ejemplo, onte uno folto o occidente de trónsito, un delito flogronte,

uno coniingencio ombientol son hechos que lo outoridod conoce o

debe conocer por rozones notorios, en estos, lo obligoción se

especifico en proporción ol hecho y o lo consecuencio normotivo

previsto; y,

3) Los octos que requieren de uno solicitud, petición o condición,

siendo oquellos que prevén lo existencio de requisitos previos de

impulso del gobernodo, poro octuolizor los focultodes y el

conocimiento directo de lo outoridod, por ejemplo cuondo ésto

requiere olgún tipo de formulorío, pogo o bien uno solicitud, que son

requisitos o condiciones poro que el Estodo octúe. En este tenor, en lo

medido que vo dependiendo de lo omisión y sus presupuestos como

focultod normotivc y conocimiento de lo outoridod, podró

estoblecerse su existencio.

Sentodo lo onterior, el demondonte, monifiesto en los hechos o

ontecedentes de lo pretensión impugnodo que:

o) "Mi represenfodo, en fecho 2l de sepliembre de
2021, so/icifó onfe e/Congreso de/Fsfodo de Morelos, su

pensión por jubiloción por hober sofisfecho /os exfremos
requeridos en Io Ley de/ Servicio Civil de/ Esfodo de
Morelos... " S/C

b) "En fecho 07 de junio de\2023, se ordenó o frovés de/
periódico oficiol "Tierro y Libertad" del Fsfodo de
Morelos, lo impresión, publicoción, circulación y

cumplimiento de/ Decreto por e/ que se /e concedió o
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mi represenfodo su pensión por jubiloción, por haber
presfodo sus servicios o/ Poder Ejecutivo de/ Fstodo de
Morelos, osícomo en e/orgonism o denominodo Co/egio
de Bochi//eres de/ Esfodo de Morelos, pensión que se

deberío de cubrir o rozón del 75% de su último so/orio. "

Por su porte los outoridodes demondodos, ol contestor lo demondo

monifesioron que:

l. "Con fecho veintidós de julio de dos milveinticuotro,

e/ demondonfe oceptó e/ pago reolizodo por lo
outoridod demondodo correspondiente ol retrooctivo

de /o pensión por jubilación."

Respe:to c los octos impugnodos, los portes ofrecieron:

El octor:

l. Lo documentol consistente en copio certificodo del Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", número 6200, de fecho 07 de junio de

2023, referente ol otorgomiento de lo pensión por jubiloción o

fovor del demondonie.

2. Los documentoles públicos, consistentes en los escritos petitorios

de fechos doce de junio de dos mil veintitrés y veinticuotro de

enero de dos mil veinticuotro, presentodos onte lo outoridod

demondodo y recibidos por lo mismo.

Lo,:utoridcd demondodo:

l. Lo documentol consistente en copios certificodos del recibo de

pogo de fecho 22 de julio de 2024, correspondiente ol

retrocctivo de pensión por jubiloción y tronsferencio electrónico

de eso mismo fecho que contienen nombre, firmo y huello

doctilor del C.  .
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2. Documentol consistente en originol del oficio número

 que contiene comunicoción

formol ol correo electrónico 

correo que el octor señoló poro recibir notificociones en su

escrito petitorio de fecho doce de junio de 2023.

3. Documentol consistente en copios certificodcs del convenio

celebrodo fuero de juico número 1, celebrodo con

el Lic.   y el COBAEM, de fecho 17 de

noviembre de 2021, onte el Tribunol Estotol de Concilioción

Arbitroje.

4. Documentol consisie en impresiones de comprobontes fiscoles

digitoles por iniernet (CFDI) que comprenden el sueldo

correspondiente o lo lro y 2da quinceno de ogosto de 2021 ,

reolizodo ol C,   , en su colidod de

trobojodor octivo.

Ahoro bien, reolizodo el estudio, otendiendo o lo couso de pedir,

respecto de los hechos o ontecedentes plosmodos por el

demondonie, los rozones de impugnoción y lcs pruebos ofrecidos por

ombos portes, este Tribunol Pleno, orribo o lo conclusión, de decloror

infundodos los rozones de impugnoción hechos voler por el

demondonte, de que lo outoridod demondodo, ho omitido el

cumplimiento de lo omisión impugnodo.

Se sostiene lo onterior en virtud de que, el octo de omisión que se le

otribuye o lo ouioridod demondodo, implico un no hocer o obstención

derivodo de lo focultod que se le otorgo, por lo que quedo sujeto su

ocreditomiento por uno porte, o que legolmente procedo y por lo otro,

o que no obre en outos olgún medio probotorio del que se odvierto el

hecho positivo que lo desvirtúe, esto es, lo corgo de lo pruebo se

revierte o lo outoridod demondodo, oquí citodo, o efecto de que

demuesfre que no incurrió en lo omisión que le otribuye lo porte octoro.
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Orient'r el criterio odoptodo lo siguiente tesis

*ACTOS RECI.AMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU

ACREDITAMIENTO QUEDA SUJEIO A QUE NO SE ALLEGUE

AL JUICIO DE GARANIíAS EL MEDIO PROBAIOR'O POR EI.

QUE SE ACREDITE EL HECHO POS'I'YO QUE DESVIRTÚE LA

OMrStóN. En /os ocfos rec/omodos de noturolezo

posttivo, esfo es, /os que implicon un hocer de lo
outoridod, lo carga de lo pruebo respecfo de su

exisfencio cierto y octuolrecoe en lo porte quejoso, yo

gue es ello quien ofirmo el perjuicio que le irrogon los

mismos. En combio, cuondo /os ocfos reclomodos son

de noturalezo omisívo. esfo es, imp/ican un no hocer o

obsfención de /os outoridodes responsob/es, en perjuicio

de /os derechos fundomenfoles de /o parfe queioso, su

ocreditomiento quedo sujefo o que no obre en oufos

olgún medio probotorio de/ que se odvierfo e/ hecho

posifivo que /o desvirfúe, esfo es, /o corgo de /o pruebo

se revierfe o /os controporfes del quejoso, o efecfo de

que demuesfren que /os outoridodes responsob/es no

incurrieron en /os omisiones que se /es ofribuyen.2"

Bojo tol consideroción, otendiendo o que, de lo documentol que obrc

o fojos 5ó o 59 de outos, o lo que se le concede volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437 fracción ll, 490 y 491 del

CóCigo Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos de

oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, se odvierte que lo outoridod demondodo ocredito que con

fecho veintidós de julio de dos mil veinticuotro, el demondonte recibió

por pcrte de lo outoridod demondodo lo contidod iotol de $539,94.l .80

2 8 T:RCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. AmpOro en revisiÓn
3ó0/20.10. Susono Cosiellonos Sónchez. 24 de febrero de 201 I . Unonimidod de votos.
Ponenle: Víctor Froncisco Moto Cienfuegos. Secretorio:Solvodor Andrés Gonzólez Bórceno.
Nov=no Époco Núm. de Regisiro: 162441. lnstoncio:Tribunoles Colegiodos de Circuito Tesis

Aislodo. Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceio. Tomo XXXlll, obril de 201 I

Moterio's):Común. Tesis: l.3o.C.ll0 K. Pógino: ll95
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(quinientos treinto y nueve mil novecientos cuorento y un pesos B0/.l00

M.N.) por concepto de pogo retrooctivo de pensión por jubiloción,

derivodo del decrefo número novecientos ochento y siete, publicodo

en el periódico oficiol "Tierro y Libertod" el siete de junio de dos mil

veintitrés, osimismo, no se omite mencionor que dicho documentol no

fue objetodo por lo porte demondonte, por lo que resulto evidente

que lo outoridod demondodo no incurrió en lo omisión que el

demondonte pretende otribuirle.

Se sostiene lo onterior en virtud de que, del onólisis del recibo de pogo

referido en el pórrofo onterior, se odvierte el consentimiento otorgodo

por el octor poro recibir dicho pogo, todo vez que en dicho recibo

obro su firmo y huello doctilor, por lo que el consentimiento expresodo

por lo porie demondonte impide que se le puedo restituir en el goce

del derecho que estimo violodo, pues yo no existe ogrovio olguno que

reporor onte el consentimiento expreso del pogo.

De iguol modo, del onólisis reolizodo ol recibo de pogo señolodo, se

desprende que lo outoridod demondo, ho cubierto el pogo

retrooctivo de pensión por el plozo que ol octor le correspondío, incluso

considerondo oumentor onuolmente lo pensión en reloción con el

oumento onuol conforme ol solorio mínimo correspondienie. Ahoro

bien, por los motivos ontes expuestos, no podrío condenorse o lo

outoridod demondodo o reolizor el pogo retrooctivo de pensión

pretendido por lo porte octoro todo vez que, otendiendo o los

principios de congruencio y bueno fe guordodo que deben imperor

entre los portes, si lo outoridod demondodo oporto elementos que

demuesiren lo coberturo onterior o los reclomociones de lo porte

octoro, debe tenerse por sotisfecho lo condeno impuesto, porque de

lo controrio se propiciorío un doble pogo que, por inequitotivo, es

injustificoble, por lo tonto, se decloro lo legolidod de lo resolución

impugnodo.

En consecuencio, lo negotivo fictc configurodo, se troduce de legol.
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Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Esle Tribunol es competente poro conocer y follor el

preserte csunto; en los iérminos precisodos en el considerondo I de lc
preser,ie resolución.

SEGUNDO. - Se configuro lo negoiivq fictq reclomodo por el octor

en contro del Colegio de Bochilleres del

Estodo de Morelos, en férminos de lo rozonodo en esto sentencio.

TERCERO. - Se decreto lo legolidod de lo negotivo ficto plonteodo

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como iotol y definitivomenie concluido.

#
Así cor unonimidod de votos lifiesolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno del Tribunol de JusticidiAdministrotivo del Esiodo de Morelos,

Mogislrodo lrglidg¡te GUILLERfu, ARROYO CRUZ, Titulor de lo Segundo
- 't'¡d¡l¡ sd.* I f 

'

Solo de lnstrucción y ponent{en"e"sié'üilffffi'rcijF}orio de Estudio y

Cuento IRMA DENISSE ftn¡m¡¡OEZ AGUILAR hobilifodo, én"suplencio por

ousencio¡ de lo Mogistrodo Titulor de lc Primero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero

Solo d: lnstrucción;Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Tiiulor de

lc Cuorto Solo Especiolizodo en Re3ponsobilidodes Administrotivos; y

Mogistrodo JOAQUíN nOOu¡ cONzÁLEz CEREZO, Titulor de lo Quinto

Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte lo

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secreiorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe

M TE

GUI qRUz
T¡TULAR DE LA S LA DE INSTRUCCION.

j 
De conlbrmidad con el Acuerdo PTJAl35l25, emitido en la sesión extraordinaria número dos de

lecha dieciocho de septiernbre de dos ¡nil veinticinco.
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EES

NI GUILAR

HABI EN SU R AUS CIA DE LA

MAGISTRADA TITULAR DE PRIMERA SALA EI RUCCTóN.

GI ¡

VEROSVANESSA GLORIA CARMONA
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I RUCCIóN.

M GISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTA AR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS.

EZ CEREZOoO
ES PECIATIZADA

INISTRATIVAS.

SECR NERAL DE ACUERDOS

A GADO CAPISTRÁN

veiniicinco emitido por el Pleno del Tribunol de Jusiicio Administrotivo
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